
Ano LIX. Sábado 6 de Febrero de 1892. Núm. 32,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25"céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
on Pcnín8ula, islas adyacentes, Canarias y 

veinledí^ an / la legislación peninsular, á los
coto (C6digdo c1viVr)°mU eaCi6n* 81 Cn Cllas U° 80 "sPusie86 otra

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín ,rtoleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriñearse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Febrero 1892),

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Administración.—Circular.

El limo br. Director general de Administración 
local del Ministei’io de la Gobernación, con fecha 
29 de Enero último me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en este' Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpues
to por D. Antonio Miguel Costa contra la provi
dencia de V. b. sobre deslinde de una finca de su 
propiedad en términos de Epila, sírvase V 8 n0 
nerlo, de oficio, en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo de 20 días á 
contar desde la publicación ep. el Bo l e t ín  Oe ic ia l  
ele esa provincia de la presente; orden, puedan ale
gar y presentar Iq s  documento^ ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados y demás efectos correspondientes.

Zaragoza 5 de Febrero de 1892.—El Góberná- 
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

CUADRO DE RECLUTAMIENTO
DE LA ZONA MILITAR DE BELCHITE, NÚM. 40.

D . Juan Pallares y Baquero, Coronel del Cuadro 
de reclutamiento de la zona militar de Belohi- 
te, núm. 40:
Alace saber á todos los Sres. Alcaldes de los 

pueblos correspondientes á los partidos de Belchi- 
te, Daroca y Pina el deber en que se hallan de dar 
conocimiento a esta zona antes del día 12 del mes 
entrante de Febrero, de los individuos sorteados 
del reemplazo de 1891 que hubiesen fallecido, co
mo igualmente de los que se hallen sujetos á pro
cedimientos y extinguiendo condena, remitiendo 
en el primer caso las partidas de defunción y en 
los segundos cuantos documentos justificativos es
tén á su alcance.
l Belchite 29 de Enero de 1892.—Juan Pallares.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Santiago la cátedra de Derecho 
procesal civil, penal, canónico y administrativo y 
Teoría y Práctica de la redacción de instrumentos 
públicos, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, en el reglamento de 15 de Enero de 1870 
y Real orden de 30 de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de asignatura análoga con los 
Auxiliares de la misma Facultad con derecho al 
ascenso que reunan las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1888, debiendo 
poseer unos y otros los títulos académicos y pro
fesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del establecimiento en que 
sirvan en el plazo improrrogable de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. •

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de ja Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente. .

Madrid 20 de Enero de 1892.—El Director ge
neral, José Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia la cátedra de Ana
tomía descriptiva y Embriología, dotada con 3.500 
pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto de 30 de No
viembre de .1883, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de 20 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo, ten
gan el título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los

Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1892.—El Director ge' 
neral, José Diez Macuso.

SECCIÓN SEXTA.-----------------------------------------
Ignorándose el paradero de Casildo Artal Artali 

comprendido en el alistamiento y su rectiñcacio11 
de esta villa de Moneva, en el año actual de 189A 
se le cita y emplaza por el presente edicto pa^ 
que el día 14 del corriente mes, y hora de las oi^'8 
de su mañana, comparezca en la Sala capitular d8 
la expresada villa al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, con objeto de ser tallad0 
y exponer lo que tenga por conveniente; pues d® 
no comparecer se atendrá á lo preceptuado en 
vigente ley de Quintas.

Moneva 2 de Febrero de 1892.—El Alcalde, P6' 
dro Gómez.

Hasta el día 25 de los corrientes se admitirá!1 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las decía' 
raciones de altas y bajas ocurridas en la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria á los contribuyentes d° 
este distrito municipal, previa la presentación d01 
documento legal que las justifique.

Borja 4 de Febrero de 1892.—El Alcalde, En11' 
lio Ferrández.

Hasta el día 20 del corriente se admitirán en 
Secretaría del Ayuntamiento las alteraciones SU' 
fridas en la riqueza por los conceptos de terrh0' 
rial, colonia, pecuaria y urbana.

Magallón 4 de Febrero de 1892.—El Alcald6! 
Domingo Ladaga.

Por término de 15 días, contados desde la inseí' 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de l01 
provincia, y de ocho á doce de la mañana, se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento de esl0, 
villa las altas y bajas que los vecinos y terrat0' 
nientes de este término municipal hayan sufrid0 
en su riqueza para el ejercicio de 1892-93, previ0, 
presentación de documentos debidamente inscrit°d 
en el Registro de la propiedad del partido, ó qu6 
acrediten haber satisfecho los derechos reales á Ia 
Hacienda. i

Torres de Berrellén 3 de Febrero de 1892.—: 
Alcalde, Pedro Gómez.

Los presupuestos municipales adicional y el r^ 
fundido en el ordinario del corrriente ejercicio, co11 
las liquidaciones pertenecientes al de 1890-91, o0' 
rrado en 31 de Diciembre último, se hallan e%' 
puestos al público en la Secretaría de este AyuH' 
tamiento por término de 15 días, como la ley pi10' 
viene.

Igualmente y hasta el día 20 del actual sé 
mitirán en dicha Secretaría, durante las horas d0 
oficina, las reclamaciones de altas ó bajas que D9 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza rúst1'
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ca y urbana, previos los correspondientes títulos 
de transmisión, para el próximo año de 1892-93.

Ainzón 4 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Joa
quín Cruz.

Por término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, tanto los terratenien
tes como vecinos; pasado dicho día no se admitirá 
Ninguna, y la Junta, en vista de los documentos le
gales que se presenten, formará el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base al reparto de 
la contribución territorial del ejercicio de 1892 
al 1893.

Lucena de Jalón 4 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

El presupuesto adicional y el refundido del or- 
dmario para 1891-92, así como el ordinario para 
1892-93, estarán de manifiesto en esta Secretaría 
por espacio de 15 días, durante los cuales podrán 
examinarlos y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas todos los interesados.

En e] mismo período se admitirán las alteracio
nes (lue hayan sufrido los contribuyentes en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria para el apéndice 
( e 1892-93, previa presentación de los títulos co
rrespondientes.

Lucen! 4 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Pe
dro Jiménez.

Desde el día 6 del actual al 20 del mismo, y du
dante las horas de oficina, se admitirán en esta 
decretaría las alteraciones de alta ó baja que los 
vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido en 

riqueza contributiva, mediante la exhibición de 
los títulos de adquisición que así lo acredite, debi
damente inscritos en el Registro de la propiedad 
del partido, sin cuyo requisito no serán admi
sibles.

Pedrola 4 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Juan J. Lidoy.—El Secretario, Santiago Bardají.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Junta pe
ricial, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las alteraciones que los contribuyentes 
vecinos y forasteros hayan experimentado en la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
íiictunl t y inc /in TnÁiMi i• ’ durante todo el ttónRT febrero, mediante la exhibición de 
Ltulos de propiedad o cartas de pago de haber 
satisfecho los derechos reales.

Carenas 2 de Febrero de 1892.-EI Alcalde Te- 
Woro Homero.—P. A. de la Junta, Pedro Marti- 
nez, Secretario.

Velilla de Jiloca 3 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Pedro Lavilla.

Por término de 20 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan tenido en su rique
za contributiva, previa exhibición del documento 
que acredite haber satisfecho los derechos corres
pondientes á la Hacienda.

La Muela 3 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Angel Lana.

Por término de 15 días permanecerán expuestas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicicio de 1890 
á 91, á disposición de cuantas personas quieran 
enterarse.

Fréscano 5 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

Con el fin de proceder á la formación del apén
dice del amillaramiento, el cual ha de servir de 
base para el reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el ejercicio de 1892 á 
93, los vecinos y terratenientes que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza, podrán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 20 
del actual á practicar las traslaciones de dominio; 
advirtiendo que no se admitirán declaraciones de 
altas y bajas sin la previa presentación de docu
mentos legales.

Tauste 1,° de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Bienvenido Lostalé.

Por espacio de 15 días, y durante las horas de 
oficina, se admitirán en la Secretaría de Ayunta
miento las altas y bajas que los contribuyentes, 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas, previa la presentación de documentos que 
acrediten la alteración.

Codos 27 de Enero de 1892.—El Alcalde, Eloy 
Lorente.

Desde el día de la fecha al 15 del actual se ad
mitirán las altas y bajas que hayan sufrido los 
contribuyentes en su riqueza para el ejercicio de 
1892-93, previa presentación de documentos que 
justifiquen haber pagado los derechos reales.

Durante dicho término se hallará de manifiesto 
el presupuesto ordinario para 1892-93, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para que todo vecino 
pueda examinarlo y hacer las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Fuendetodos l.° de Febrero de 1892.—El Al
calde, Eusebio Navarro.

Hasta el día 20 del actual estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, para su 
examen, las liquidaciones del presupuesto de 1890 
a J1 y presupuestos adicional y refundido para el 
año actual de 1891-92.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1890 
á 91, y presupuestos adicional y refundido para 
1891-92, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de 15 días.

Cimballa 31 de Enero de 1892.—El Alcalde, 
Vicente Enguita.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por indisposición del propie
tario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, se venden en pública subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 22 de Febrero próximo, 
á las diez de su mañana, como de la pertenencia 
de Faustina Berbegal Estremera,

La mitad de una finca indivisa monte, en la par
tida de la Sierra, cabida toda ella 4 cahíces, 4 ha
negas; linda al N. con paso de ganados, al E. con 
Hermenegildo Aranda, al S. con término de Par
dos y al 0. con Atanasio Pardos: tasada en 50 pe
setas.

Situada en Castejón de Alarba.
Y una caballería asnal, macho, de 13 años, pelo 

negro, con cabezadas: tasada en 60 pesetas.
Es depositario Vicente Ramón Sánchez.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no sea arreglada á derecho; que los tí
tulos de propiedad no están corrientes, y que para 
tomar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo, que se devolverá en el 
acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 30 de Enero de 1892.— 
Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 
Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por indisposición del propie
tario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
se venden en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 23 del actual, á las diez de su 
mañana, los bienes que abajo se dirán:

De Hilario Haz Lallana.
Una casa en la calle Mayor, sin número, consta 

de cocina, cuarto bajo y otro cuarto alto; linda por 
derecha entrando con León Hernández, por iz
quierda con baldíos de la Advera y por espalda con 
corral de herederos de Joaquín Ruz: tasada en 500 
pesetas.

De Cruz Ruz Lallana.
Una casa-cueva en la partida San Gregorio, 

consta de cocina y dos cuartos en un piso; linda 
por derecha entrando con cueva de Ventura Polo, 
y por derecha y espalda con baldíos: tasada en 
200 pesetas.

Sitas en Olvés.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que no so admitirá 
postura que no sea arreglada á derecho; que los tí-

l tulos de propiedad no están comentes, y que par» 
tomar parte en el remate deberán los licitadore9 
consignar previamente en la mesa del Juzgado un» 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo, que se devolverá ene* 
acto, excepto la que corresponda al mejor postolj 
que qued ará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á l.° de Febrero de 1892.-^ 
Juan Blas.— D. S. O., Roque Romeo.

D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal d» 
esta ciudad, ejerciente funciones de primera inS' 
tancia por indisposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de crédito y cosí»9 

originadas en autos ejecutivos promovidos en esto 
Juzgado por el Procurador del mismo D. Santiag0 
Ríos Redonet, en nombre y representación legíti' 
ma de D. Benito Odriozola Gabilondo, vecino de 
San Sebastián, contra Demetrio Urbano PiniU»i 
que lo es de Illueca, sobre pago de pesetas, teng° 
acordado la venta en pública subasta de los bien®9 
que a continuación se expresan, sitos en el referid0 
pueblo, yson:

1 . I na fábrica tenería en el Molino viejo, d° 
un piso, de 24 metros y, que antes fué fábrica p&ra 
extraer cera, titulada El Ingenio; lindante al 8»' 
líente y Mediodía con camino y huerto de Pascu»! 
A illanueva, al Poniente con fábrica de aguardient0 
de Alberto Romero y al Norte con camino de l8,9 
huertas: tasada en 2.242 pesetas.

, 2.° Un campo, regadío, en Villa, de 8 áreas! 
lindante al Saliente con herederos de Serafín GaS' 
par, al Mediodía con Tomás Sancho, al Ponient0 
con río y al Norte con viuda de Manuel PiniU»: 
tasado en 500 pesetas.
, 3. Otro campo en la Sierra, secano, de I 
aieas, 63 centiareas; linda al Saliente con Berna^' 
do Hasta, al Mediodía con Tomás Sancho, al P0' 
niente con Alejandro Mercado y al Norte con c»r 
mino: tasado en 132 pesetas.
, 4. Un campo, secano, en Colmenar, de 12^ , 
áreas, 63 centiáreas; linda al Saliente y Mediodía 
con carretera, al Poniente con Julián Asensio y 
Noite con barranco; tiene 160 empeltres y 
balsa: tasado en 2.208 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sal» 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
J uan, núm. <, el día 26 de Febrero próximo, á l»9 
once de su mañana; advirtiéndose lo siguient°: 
que no se admitirá postura que no cubra '"las d°9 
terceras partes de la tasación; que para tomar pa1"' I 
te en el remate deberán los licitadores consigi1»1’ 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 1^ 
del valor de los bienes que se subastan, y por 
timo, que los títulos de propiedad se hallan o0' 
mentes.

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 1892-^ 
Juan Blas.—D. 8. O„ Manuel Palomares.

Caspe
D. Teodoro Paracuellos Villano va, Abogado, Ju0^ 

municipal de esta ciudad y ejerciente el de p1"^ 
mera instancia del partido por ausencia del p1'0' 
pietario en uso de licencia:
En virtud del presente edicto hago saber: Q110
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en los autos ejecutivos tramitados en el mismo 
por el oficio del infrascrito á instancia del Pro
curador D. Agustín Montoli, como legítimo re
presentante de D.a Josefa Rovirosa Albareda, con
tra D. Fermín Fraguas Cortés, vecinos de esta 
ciudad, sobre reclamación de 1.388 pesetas, y para 
hacer pago de la indicada suma y costas á la par
te ejecutante, he acordado sacar á pública subasta 
tos bienes embargados al ejecutado D. Fermín

r1a§uas Cortés, y son los siguientes:
L , Un campo, regadío, sito en el término de 

esta ciudad, partida Val de la Cueva, compuesto 
oe cinco bancales, con 17 olivos; su cabida 10 cuar- 
ales, un almud, ó sea 24 áreas, 3 centiáreas; linda 

a Este con Josefa Fraguas, al Sur con brazal de 
pego, y al Oeste y Norte con Filióla: valorado en 
hOO pesetas.

2.a Otro campo, regadío, sito en dicho térmi
no, partida Villa, compuesto de un bancal, con 36 
o ivos en regular estado de vegetación, y su cabi- 
a 10 cuartales, ó sea 23 áreas, 83 centiáreas; lin- 

c a al Este con herederos de Luis Castillón, al 
ur con herederos de D. Modesto Sanjuán, al Oes

® senda y al Norte con Filióla: valorado en 
pesetas.

U ^i *1 Otro campo en dicho término, partida Co- 
j °’ COIppuesto de 10 bancales, con 53 olivos he- 

^ac os y tierra campa; su cabida 78 áreas, 66 cen- 
reas; linda al Este con acequia principal y Pala- 

^pga, al Sur con Jerónimo Naguila, al Oeste con 
ieente Albiac y al Norte con viuda de Vicente 
ai4ués: valorado en 1.915 pesetas.

■ La mitad de un campo, sito en dicho tér- 
partida Vado, cuya mitad es de 9 cuartales 

1Tiedioj)oco más ó menos de cabida, ó sea 21 
n,eas, 45 centiáreas; linda al Este con Manuel 

108, al Oeste con Antonio Trías, al Sur con Ma- 
j Marqués y al Norte con monte común: valo

rado en 500 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 

aucbencia de este Juzgado él día 26 del próximo 
nies de Febrero, y hora de las diez de su mañana, 
(1<.)nde podrán concurrir los que quieran tomar 
parte, debiendo para ello consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor en 
fine aparecen tasados los bienes; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de 
aquél, pudiéndose hacer el remata á calidad de 
cederlo á un tercero, pues el deudor podrá librar 
os bienes pagando principal y costas, y que los 

títulos de pertenencia de las descritas fincas ex 
cepto de la primera, obran en la Escribanía del 
actuario, con los que deberán conformarse los lici 
tadores sin derecho á exigir nin»ún ofrn i 11 - dose las fincas libres de cargas y gravámei^

Dado en Caspe a 30 de Enero de 1892.—Teodo- 
ro ParaoueUo^-Por su mandado, Teodoro Na-

D. José Bonilla y Megia, Juez municipal suplen
te, ejerciente la jurisdicción del de primera ins- 

Caspe, por incompatibi- 
iclad del Juez municipal, y ausencia del propie

tario en uso de licencia: 1
Por el presente edicto hago saber: Que en los 

autos ejecutivos pendientes en el mismo y Escri
banía del infrascrito, á instancia del Procurador 
D. Agustín Montoli, en legítima representación de 
D. Antonio Tapia Gril, vecino de la ciudad de Za
ragoza, contra D. Jerónimo Millán Sanz y doña 
Agustina Barriendos Navales, cónyuges, vecinos 
de esta ciudad, en reclamación de 9.336 pesetas 12 
céntimos, y para hacer pago al D. Antonio Tapia 
de dicha cantidad y costas causadas, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta los bienes em
bargados á los deudores, y son los siguientes:

l .° Un campo, regadío, sito en el término de 
esta ciudad, partida Jorcaballes, compuesto de tie
rra campa, con trías de cepas, en 78 bancales y ta
blares, y su cabida de 13 cahíces aragoneses, ó sean 
siete hectáreas, siete áreas, 9Ocentiáreas, y algunos 
tablares incultos, y con 98 tocones de olivos hela
dos; lindante al Este con Filióla y camino, al Sur 
con Benito Pallas y Lastra, al Oeste con camino y 
al Norte con José Gutiérrez, y adjunto se halla el 
resto de la finca en diferentes tablares con trías de 
cepas, limitado por el paso de ganado en el lado 
Sur con la cabida de tres cahíces, formando el con
junto de la finca una superficie de 16 cahíces, cua
tro cuartales, tres almudes, equivalentes, á nueve 
hectáreas, 26 áreas, 74 centiáreas, que constan en 
los autos. Tiene un Mas plano en mal estado de 
conservación y ocupa una superficie de 53 metros: 
valorada toda la finca en 8.307 pesetas.

2 .° Otro campo, secano, sito en el mismo tér
mino, partida de Jorcaballes, compuesto de 17 
bancales, separados por una lastra, ó sea en la par
te que da al mencionado campo regadío ocho, y en 
el lado opuesto nueve, todos de tierra campa y su 
cabida de tres cahíces, ó sea una hectárea, 17 
áreas, 64 centiáreas; lindante al Este y Sur con Fi
lióla, al Oeste con Mariano Lorente y al Norte 
con montes: valorado en 340 pesetas.

3 .° Otro campo, regadío, sito en dicho térmi
no, partida Calabazal, lado izquierdo del camino, 
compuesto de cinco bancales con varios olivos y 
tocones helados, y su cabida de tres cahíces, siete 
cuartales, ó sean una hectárea, 88 áreas, 32 cen
tiáreas; lindante al Este con Filióla, al Sur con 
Pascual Martínez, al Oeste con Palafanga y al 
Norte con camino: valorado en 1.700 pesetas.

4 .° Otro campo, contiguo á la misma parti
da, separado por el camino y en el lado derecho, 
compuesto de cinco bancales con tocones de olivos 
helados, y su cabida de tres cahíces, cinco cuarta
les, un almud, ó sean una hectárea, 84 áreas y 15 
centiáreas; linda al Este con camino, al Sur con 
Pedro Catalán, al Oeste con Estanca salaberra y 
al Norte con camino; parte de esta finca está in।
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culta y se encharca con las aguas de la Estanca: 
valorada en 1.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 29 del-corriente 
mes, y hora de las diez de su mañana, donde po
drán presentarse los que quieran tomar parte, de
biéndose depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor en que aparecen 
tasados dichos bienes; que no se admitirá postura 
que no cubra sus dos terceras partes; que el rema
te podrá hacerse á calidad de cederse á un terce
ro, pudiendo antes de tener lugar, el deudor librar 
sus bienes pagando principal y costas; que los tí
tulos de pertenencia de las indicadas fincas estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario para su 
examen por los licitadores, los que deberán con
formarse con ellos sin exigir ningún otro, y que di
chos bienes se sacan á la venta sin gravamen ni 
carga alguna.

Dado en Caspe á 3 de Febrero de 1892.—José 
Bonilla.—Por su mandado, Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS.
Siendo muchos los Ayuntamientos que neces»' 

riamente tienen que cumplir con lo dispuesto p0’ 
la Exorna. Diputación provincial en su chculaT 
15 de Enero último, inserta en el Bo l e t ín  0?1 
c ia l , núm. 18; el Agente de Negocios D. 
Sánchez y Sanz, que tiene su despacho en la ca, 
de Alfonso, núm 2, se encarga de la instrucci011 
de los expedientes á que dicha circular se refi^' 
ajustados en un todo á lo que establece la 
orden de 19 de Marzo de 1879; y sus honoraria 
serán convencionales, según la cuantía de los 0^ 
podientes. (6-13-21-28)

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza 

iii¡o"WjLr'.ürni“TiiT^. । .

FERROCARRIL Á FRANCIA POR CANFRANC
RESUMEN del Balance general verificado en 31 de Diciembre de 1891.

a c t iv o . PESETAS. pe s e t a s -

Caja, Bancos y Sociedades....................................................... '...................
Accionistas........•••;■.....................................................................................  
Caja general de Depósitos. ... ........ ,................... ......................................
Créditos contra el Estado por subvenciones y anticipos.............................. 
Depósito en efectivo en la Compañía del Norte.........................................  
Material y mobiliario......................................................................................  
Gastos á compensar.................  i * V " ............................
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España..........................

120.838‘37
500.000

1.189.806 
i;062.812‘67

715.324‘52 
100

142.927‘59
6.291.414*08 10.023.223^

PASIVO

Capital.......................
Pagarés á la orden.... j Emisión de 15 de Enero de 1891.. Ptas. 1.000.000

Emisión de 15 de Julio de 1891..
Subvenciones y anticipos... 
Cuenta de intereses.............. 
Títulos de acciones anulados 
Obligaciones á pagar...........  
Ganancias y pérdidas...........

6.000.000
l.OOO.OOOi ‘2-000-000

1.778.137*19
175.000

389*25 
69.616*85 

79*94 10.023,-223*^

IGUAL-

riZaragoza 31 de Diciembre de 1891.—El Interventor interino, Pascual Zapater.—V.° B.°—El 

rector Gerente, Iñigo Figueras.

IMPRENTA DEL HOSPIOIO.


